[image: image1.jpg]ICOMTEC

CERTIFICADO
ISO 9001
Certificado N© SC 7108-1





	Continuación oficio 
	Página 10 de 10



PROYECTO DE LEY No. __________________
Por medio del cual se autoriza la incorporación del Banco de la República al

Banco de la Pagos Internacionales.

El Congreso de la República Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El Banco de la República podrá suscribir acciones del Banco de Pagos Internacionales y realizar los aportes correspondientes de acuerdo con los estatutos de este último con recursos provenientes de las reservas internacionales.
Artículo 2o. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

De los honorables Congresistas, 

JUAN CARLOS ECHEVERRY GARZÓN                                               
Ministro de Hacienda y Crédito Público

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

ORIGEN Y OBJETO DEL BANCO DE PAGOS INTERNACIONALES

El Banco de Pagos Internacionales tiene origen en el Plan Young (1930), el cual, de acuerdo con el Tratado de Versalles, regulaba los pagos que debía realizar Alemania como reparación a consecuencia de la Primera Guerra Mundial. El Banco de Pagos Internacionales fue entonces encargado de recibir, distribuir y transferir los pagos de reparación; así mismo el Banco intervendría en el préstamo que en la época fue concedido a Alemania. 
Como consecuencia de lo anterior, se suscribió la Convención de la Haya del 20 de enero de 1930, entre Alemania, Francia, el Reino Unido, Italia, Japón y Suiza, por la cual esta última se obligó a otorgar la carta constitutiva del Banco de Pagos Internacionales, lo que realizó el 20 de enero de 1930. 

De acuerdo con los Estatutos del Banco de Pagos Internacionales el mismo se constituyó como una sociedad anónima, cuyas acciones solo pueden ser suscritas o adquiridas por bancos centrales o por establecimientos financieros en las condiciones fijadas en el artículo 14 de los estatutos.

Así mismo, en el Acuerdo suscrito el 10 de febrero de 1987 entre el Consejo Federal Suizo y el Banco de Pagos Internacionales, aquél le reconoció al Banco personalidad jurídica internacional y capacidad en Suiza. 
Por otra parte, y con el fin de garantizar que pudiera desarrollar de manera adecuada sus funciones, por el Protocolo de Bruselas de 1936 los estados firmantes precisaron el alcance de la inmunidad del Banco de Pagos Internacionales.
A pesar de que inicialmente el Banco de Pagos Internacionales fue creado para efectos del pago de las reparaciones a cargo de Alemania, desde su creación se contempló que el mismo tendría un papel de mayor alcance, pues se previó que su objeto era promover la cooperación de bancos centrales, proveer facilidades para las operaciones financieras internacionales, y actuar como fiduciario o agente en relación con los pagos financieros internacionales.

FUNCIONES
El Banco de Pagos Internacionales cumple las siguientes funciones principales, en desarrollo de los objetivos contemplados en sus Estatutos:

a) Servir de foro para fomentar la cooperación monetaria y financiera entre bancos centrales y en la comunidad financiera internacional;

b) Actuar como centro de investigación económica y monetaria, dotado también de funciones estadísticas;

c)  Obrar como entidad contraparte en las transacciones financieras de los bancos centrales; 

d) Ser agente depositario de garantías o fideicomisario para operaciones financieras internacionales, y

e) Prestar servicios bancarios diseñados específicamente para bancos centrales (gestión de sus reservas, líneas de crédito). 

Es pertinente señalar que el Banco no acepta depósitos ni ofrece servicios financieros a particulares ni a empresas privadas, y le está prohibido proveer recursos a gobiernos o abrir cuentas corrientes a nombre de éstos.

MIEMBROS

De conformidad con el artículo 15 de los Estatutos sólo pueden ser accionistas del Banco los bancos centrales o los establecimientos financieros señalados por el Consejo en las condiciones fijadas por el artículo 14 de los Estatutos del Banco. Por consiguiente, los Estados no son parte como tales del Banco de Pagos Internacionales. El ingreso al Banco de Pagos Internacionales implica la suscripción de acciones, acto del cual se deriva la aceptación de los Estatutos que rigen la Institución (artículo 17).

La posibilidad de suscribir acciones por parte de bancos centrales diferentes a los actuales miembros se encuentra condicionada a la invitación formal del Consejo del Banco de Pagos Internacionales, quien de acuerdo con el artículo 8º de los Estatutos, tiene en cuenta que se trate de bancos centrales que contribuyan significativamente con la cooperación monetaria internacional y con las actividades en general del Banco de Pagos Internacionales. Los últimos bancos centrales que se incorporaron al mismo lo hicieron el año 2003, y fueron los de Chile, Argelia, Filipinas, Indonesia, Israel y Nueva Zelandia, mediante la suscripción de 3.000 acciones. El banco central de México se incorporó en el año 1996 y el de Argentina en el año 1999.

Mediante carta de fecha  30 de junio de 2011, el Banco de Pagos Internacionales invitó al Banco de la República para que se incorpore como miembro de la referida entidad financiera internacional, mediante la suscripción de  3000 acciones de esa entidad.

PRINCIPALES BENEFICIOS ASOCIADOS A LA INCORPORACIÓN DEL BANCO DE LA REPUBLICA AL BANCO DE PAGOS INTERNACIONALES:

A continuación se describen algunos de los principales beneficios asociados a la participación del Banco de la República como miembro accionista del Banco de Pagos Internacionales:  

A. Se reconoce y refuerza la presencia de Colombia en la comunidad financiera internacional
En la década de los 90, el Banco de Pagos Internacionales inicio un proceso de invitación a nuevos miembros que ha permitido su transformación de institución predominantemente europea a una con carácter global, en la que tienen participación los bancos centrales de las economías desarrolladas y de las principales economías emergentes
. La posibilidad de suscribir acciones del Banco de Pagos Internacionales se encuentra condicionada a una invitación formal del Consejo de Administración de dicha institución, quien para el efecto tiene en cuenta que se trate de bancos centrales que contribuyan significativamente con la cooperación monetaria internacional y con las actividades de la institución. 

Esta invitación se ha extendido a los bancos centrales de economías emergentes con mayores perspectivas de desarrollo. Por ejemplo, en 1996 entraron a ser parte de la institución los bancos centrales de Brasil, China, India, México, y Singapur. En 1999, se incorporaron los bancos centrales de Malasia, Tailandia y el Banco Central Europeo, y en 2003 los de Chile, Indonesia y Nueva Zelanda. En su última reunión (junio de 2011), el Consejo de Administración del Banco de Pagos Internacionales anunció la decisión de convocar a los bancos centrales de Colombia, Luxemburgo, Perú y los Emiratos Árabes Unidos para convertirse en miembros de la institución.    

Esta invitación constituye un reconocimiento para el país de la relevancia de la economía colombiana en el contexto internacional, de la solidez de sus políticas, de su estabilidad macroeconómica y de la contribución de las autoridades económicas a la cooperación económica y financiera internacional. 
La participación del Banco de la República en el Banco de Pagos Internacionales refuerza la presencia de Colombia en la comunidad financiera internacional al ser parte de la red que congrega los Bancos Centrales más representativos del mundo y permite que el Ministerio de Hacienda como regulador del sistema financiero y la Superintendencia Financiera, como su supervisor, participen en las discusiones relevantes para un mejor desarrollo de los estándares de regulación y supervisión del riesgo financiero en Colombia .

B. Contribuye, al igual que los esfuerzos que se están adelantando para participar en la OCDE, a una mejor inserción de la economía colombiana en la economía mundial.

La participación del Banco de la República como accionista del Banco de Pagos Internacionales, entidad promotora de la cooperación económica y financiera internacional, es un paso más en el desarrollo de una política exterior integral para Colombia y se enmarca dentro del  lineamiento estratégico de fortalecer y diversificar la cooperación internacional contemplado en el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014. 

En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo señala que “La cooperación internacional continuará su consolidación como instrumento de política exterior que ayude a fortalecer los ejes estratégicos para el logro de la prosperidad democrática y la construcción de una nueva Colombia. A través de la cooperación internacional se fortalecerán las capacidades del país para el logro de un crecimiento sostenible, un desarrollo regional y social integral, y un buen gobierno”.

El Plan Nacional de Desarrollo adicionalmente señala la necesidad de diversificar el relacionamiento en los escenarios multilaterales, destacando el ingreso a la OCDE
 y la APEC
. La incorporación del Banco de la República como accionista del Banco de Pagos Internacionales puede ayudar a estos propósitos y complementa la participación del Estado en escenarios multilaterales. 
Adicionalmente el Banco de Pagos Internacionales, en calidad de foro para el debate y toma de decisiones entre bancos centrales, contribuye a la adopción de medidas de política económica apropiadas, en un escenario donde los mercados financieros están más integrados y la cooperación internacional es cada vez más relevante. 
La incorporación en el Banco de Pagos Internacionales complementa la inserción del país, y del Banco de la República en escenarios multilaterales de los cuales el Estado colombiano es parte, tales como el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Fondo Latinoamericano de Reservas (FLAR) y la Corporación Andina de Fomento (CAF). 
El FMI ofrece asistencia técnica y financiera a los países miembros que enfrentan dificultades económicas y trabaja para que los países en desarrollo alcancen la estabilidad macroeconómica y reduzcan los niveles de pobreza. El FLAR es una organización regional en la cual sus miembros
 hacen aportes para ayudarse en épocas de dificultades de balanza de pagos. La CAF apoya el desarrollo sostenible de sus países accionistas y la integración de América Latina
. 
Con la incorporación al Banco de Pagos Internacionales, se completa la inserción que tiene el Banco de la República en las principales instituciones internacionales lo cual además contribuye al desarrollo de sus funciones como banca central. Al mismo tiempo se fortalece  la cooperación de las diferentes entidades internacionales con diferentes organismos del Estado.   
C. Conduce a una mayor conexión y cooperación del Banco de la República con los principales bancos centrales del mundo.

La participación del Banco de la República como accionista del Banco de Pagos Internacionales refuerza los mecanismos de cooperación entre bancos centrales al poder participar de manera activa en las reuniones que de manera regular programa la entidad y en los grupos especializados de trabajo (Comités) en los cuales se abordan temas de especial relevancia para la autoridad monetaria, y los entes encargados de la supervisión y regulación del sistema financiero colombiano.

El objetivo principal de la cooperación entre bancos centrales es la estabilidad monetaria y financiera internacional. En el marco de dicho objetivo, el Banco de Pagos Internacionales genera espacios para analizar la adopción de decisiones de política de manera coordinada entre bancos centrales en circunstancias que así lo ameritan. Así mismo, facilita el intercambio de puntos de vista y experiencias de los diferentes países, lo cual fortalece la formulación de políticas económicas y la comprensión de sus posibles efectos. Finalmente, contribuye a construir una red de trabajo efectiva de la que hacen parte funcionarios de los bancos centrales, entes reguladores y las autoridades encargadas de la supervisión del sistema financiero, entre otros.

D. Permite el acceso a foros de alto nivel en los cuales se discuten políticas económicas y financieras mundiales.

La incorporación al Banco de Pagos Internacionales permite que las autoridades de regulación y supervisión, el Ministerio de Hacienda y la Superintendencia Financiera de Colombia, participen en foros de alto nivel en los cuales se examinan los acontecimientos más recientes y las perspectivas económicas y financieras globales y regionales. En estas reuniones se intercambian experiencias y opiniones sobre asuntos que son de especial interés y de máxima actualidad para el regulador financiero, el supervisor y los bancos centrales, lo cual favorece la cooperación financiera y monetaria internacional, y el desarrollo y aplicación de políticas eficaces en materia de regulación, supervisión y otros aspectos relacionados con la estabilidad macroeconómica y financiera.

Así mismo, facilita participación y contribución en grupos de trabajo especializados (Comités) que coordina la entidad, en los cuales se tratan asuntos relacionados con la estabilidad financiera, tales como la regulación de los mercados financieros la supervisión del sistema financiero, el seguimiento y análisis de los mercados financieros, la infraestructura de los sistemas de pago, la eficacia de los seguros de depósito, asuntos estadísticos, entre otros.

E. Facilita a las autoridades económicas el análisis de los mercados internacionales y de las iniciativas para preservar la estabilidad financiera.
Las reuniones periódicas programadas por el Banco de Pagos Internacionales proporcionan un espacio para discutir temas relevantes de la economía mundial y de los mercados financieros. El principal resultado de estas reuniones es una mayor comprensión para los hacedores de políticas públicas financieras, de los desarrollos, retos y políticas que afectan a varios de los países o a sus mercados y una mejor calidad de las políticas económicas. Así mismo, se orientan y analizan las actividades de los nueve grupos de trabajo especializados con sede en el Banco de Pagos Internacionales, en los cuales se coordinan y desarrollan actividades en pro de la estabilidad financiera
.  

CONSECUENCIAS DE ÍNDOLE MONETARIA, FINANCIERA Y DE LIQUIDEZ
La incorporación del Banco de la República al Banco de Pagos Internacionales tendría los siguientes efectos de carácter financiero.

a. Costos y retornos asociados

De conformidad con la invitación del Banco de Pagos Internacionales, el Banco de la República suscribiría 3000 acciones. Cada una de estas acciones tiene un valor nominal de DEG 5,000, del cual el 25% (DEG 1,250) debe ser pagado, y el 75% restante (DEG 3,750) constituye un pasivo contingente que de acuerdo con el artículo 7 de los Estatutos puede ser exigible con posterioridad por decisión del Consejo Directivo del Banco de Pagos Internacionales, con un preaviso de tres meses.

De acuerdo con la fórmula utilizada para ofrecerle acciones a los otros bancos centrales invitados a ser miembros del Banco de Pagos Internacionales desde 1996, el precio de suscripción para nuevas acciones se calcula sobre la base del valor de los activos netos del Banco de Pagos Internacionales en la fecha de la decisión del ofrecimiento formal por parte del Consejo Directivo, descontado en un 30%, y dividido por el número de acciones suscritas del Banco de Pagos Internacionales.

De acuerdo con lo anterior, el   Banco de la República asumiría con cargo a las reservas internacionales  un pago de contado de DEG 21,904 por acción o aproximadamente US$ 105 millones
 por las 3000 acciones al momento de suscribirlas, y  un pasivo contingente por el saldo de las acciones suscritas. 

La suscripción de las acciones del Banco de Pagos Internacionales otorga a los accionistas el derecho a recibir un dividendo anual. La política de dividendos, de acuerdo con el último Informe Anual de la Entidad, consiste en la entrega de un dividendo ordinario que aumenta a razón de DEG 10 por año y que en el año 2010 fue de DEG 295 por acción, y de un dividendo complementario que se decide cada año ex post, buscando mantener en todo momento el nivel de apalancamiento y de capital económico dentro de los límites deseados.

Este retorno, asociado al pago de dividendos, más el vinculado a las ganancias de capital producto del aumento del precio de la acción, ha reportado una importante rentabilidad en los últimos años,  si bien no hay garantía de que estos retornos se repitan en el futuro.

b. Consideraciones de liquidez.

Las acciones del Banco de Pagos Internacionales tienen liquidez limitada, por cuanto no se transan en mercados secundarios, y sólo pueden ser adquiridas por otros bancos centrales o por instituciones financieras calificadas por el Banco de Pagos Internacionales y, en ambos casos, se requiere autorización previa del Consejo Directivo. 

De otra parte, si bien ser miembro del Banco de Pagos Internacionales no otorga ningún derecho explícito de recibir créditos, el pertenecer a la Entidad otorga mayores probabilidades de acceso a líneas de crédito u otras facilidades financieras, por montos que exceden  la inversión requerida para ingresar como miembro. 

LA PARTICIPACIÓN DEL BANCO DE LA REPÚBLICA EN EL BANCO DE PAGOS INTERNACIONALES
El artículo 15 de la ley 31 de 1992, tal como  quedó redactado después del fallo de la Corte Constitucional C-485-93, dispone lo siguiente: 

“El Banco de la República podrá desarrollar con los organismos citados en este artículo (se refiere a organismos internacionales) y con otras instituciones del exterior, las relaciones que se deriven de sus funciones de banca central o que faciliten las operaciones internacionales de pago y crédito”. 

Desde este punto de vista, el Banco de la República puede establecer relaciones con el Banco de Pagos Internacionales. Ahora bien, es claro que una cosa es el establecimiento de relaciones contractuales entre el Banco de Pagos Internacionales y el Banco de la República y otra que este último ingrese como accionista de aquél. Esta diferencia resulta de la propia ley 31 de 1992 que contiene el régimen legal propio del Banco de la República, la cual en su artículo 3º autorizó al Banco a  realizar “todos los actos, contratos y operaciones bancarias y comerciales en el país o en el exterior que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto”, pero por otra parte en su artículo 21 expresamente autorizó al Banco de la República para “participar en sociedades que se organicen para administrar depósitos o sistemas de compensación o de información sistematizada de valores en el mercado de capitales”. 
De este modo, el propio legislador determinó que una cosa es la autorización para realizar actos, contratos y operaciones, y otra bien distinta es la de ingresar como socio en otra entidad. Lo anterior es además consecuente con los principios que regulan en general a las entidades públicas en Colombia.

Por consiguiente, es necesaria una autorización legal para que el Banco de la República suscriba acciones del Banco de Pagos Internacionales. Es pertinente destacar que si bien el Banco de Pagos Internacionales tiene origen en una convención internacional, el mismo fue creado como una sociedad por acciones por el otorgamiento de la carta constitutiva por parte de Suiza, y no directamente por un tratado internacional, y así mismo, en él no participan los Estados, sino los bancos centrales y otras entidades financieras, es por ello que no hay lugar a adherir a un tratado de creación del Banco de Pagos Internacionales, sino que lo que procede es el ingreso del Banco de la República mediante la suscripción de acciones. 
En todo caso es claro que el Presidente de la República considera de la mayor importancia la vinculación del Banco de la República al Banco de Pagos Internacionales y por ello expresará la voluntad del Estado de adherir al “Protocolo Relativo a las Inmunidades del Banco de Pagos Internacionales" adoptado en Bruselas el 30 de julio de 1936, por lo cual posteriormente presentará el Protocolo al Congreso para su aprobación.

Ahora bien, en cuanto a los recursos disponibles para que el Banco de la República realice los aportes correspondientes al Banco de Pagos Internacionales, debe observarse que conforme al artículo 14 de la Ley 31 de 1992, el Banco de la República sólo puede disponer aportes a organismos financieros internacionales con cargo a las reservas internacionales, cuando estos a su vez constituyan activos de reserva.

Conforme al estándar internacional (MBP6 y Guía de Reservas internacionales del FMI) las acciones en el Banco de Pagos Internacionales no constituyen reservas internacionales por cuanto no están bajo el control de la autoridad monetaria y no son de disponibilidad inmediata debido a que su negociación y liquidación debe cumplir un procedimiento interno del Banco de Pagos Internacionales
. En el caso de Chile y Argentina estas acciones no se declaran como activos de reserva y se contabilizan como “Otros activos sobre el exterior” y “Aportes a Organismos Internacionales por cuenta del Gobierno Nacional y Otros” respectivamente. 

Por consiguiente, es necesario que el legislador autorice igualmente al Banco de la República para realizar los aportes con los recursos de los activos de reserva correspondientes. En todo caso es importante destacar que aunque las  acciones del Banco de Pagos Internacionales no constituirán activos de reserva, la inversión en las mismas guarda estrecha relación con las funciones del Banco de la República, en la medida en que su participación en dicha institución le permite desarrollar de mejor manera sus funciones de banco central y administrador de las reservas internacionales 

CONCLUSIÓN

De las anteriores consideraciones se evidencia la importancia de que el Banco  de la República pueda incorporarse al Banco de Pagos Internacionales, razón por la que es necesario se apruebe la ley mediante la cual se autorice al Banco de la República para incorporarse a dicho organismo mediante la suscripción de acciones del mismo y  se autorice el pago de los aportes con cargo a recursos correspondientes a las reservas internacionales. 

La incorporación en el Banco de Pagos Internacionales completa la inserción del país y del Banco de la República en escenarios multilaterales de los cuales el Estado colombiano es parte, tales como el Fondo Monetario Internacional, el Fondo Latinoamericano de Reservas  y la Corporación Andina de Fomento.
Las anteriores autorizaciones se requieren teniendo en cuenta la naturaleza y funciones únicas y especiales del Banco de Pagos Internacionales, las cuales se encuentran asociadas y son absolutamente relevantes para el óptimo desarrollo de las funciones de banca central asignadas al Banco de la República.

Adicionalmente y como ya se señaló, el Gobierno igualmente presentará al Congreso el “Protocolo Relativo a las Inmunidades del Banco de Pagos Internacionales” adoptado en Bruselas el 20 de julio de 1936.
De los honorables Congresistas, 

JUAN CARLOS ECHEVERRY GARZÓN                                               
Ministro de Hacienda y Crédito Público

� Las 58 instituciones que hacen parte del Banco de Pagos Internacionales son los bancos centrales de Alemania, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Canadá, Chile, China, Corea, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, Eslovaquia, España, Estados Unidos, Estonia, Filipinas, Finlandia, Francia, Grecia, Hong Kong RAE, Hungría, India, Indonesia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malasia, México, Noruega, Nueva Zelandia, los Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido, la República Checa, República de Macedonia, Rumania, Rusia, Serbia, Singapur, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailandia y Turquía, así como el Banco Central Europeo.


� Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico – OCDE. 


� Asociación de Cooperación Económica  Asia-Pacifico – APEC. 


� Bolivia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Perú, Uruguay y Venezuela.


� La CAF es una institución financiera internacional cuyos miembros son 18 países de América Latina, el Caribe y Europa y 14 bancos privados de la región andina. 


� Estos grupos de trabajo son: 


El Consejo de Estabilidad Financiera


El Comité de Supervisión Bancaria


El Comité sobre el Sistema Financiero Global


El Comité de Sistemas de Pago y Liquidación


El Comité de Mercados


El Grupo sobre el Buen Gobierno de Bancos Centrales


El Comité Irving Fisher de Estadísticas de Bancos Centrales


La Asociación Internacional de Aseguradoras de Depósitos


La Asociación Internacional de Supervisores de Seguros


� El monto exacto dependerá del valor del DEG en la fecha de pago.


�Las acciones del BANCO DE PAGOS INTERNACIONALES tienen liquidez limitada, por cuanto no se transan en mercados secundarios, y sólo pueden ser adquiridas por otros Bancos Centrales o por instituciones financieras calificadas por el BANCO DE PAGOS INTERNACIONALES y, en ambos casos, se requiere autorización previa del Consejo Directivo. 
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